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Previo a reconocer personería a la abogada ANDREA PAOLA RUBIANO 

RUEDA se requiere a la apoderada, por el término de ejecutoria de este 

proveído, a efectos de que acredite que el acto de apoderamiento proviene 

de la dirección de correo electrónico de su poderdante o en su defecto 

aporte presentación personal ante notario.   

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo pertinente frente a la notificación del 

señor CASIMIRO SULVARA MARTÌNEZ.  

 

Previo a impartir trámite al poder allegado a folio 44 por el señor CARLOS 

ALBERTO CUCHIMBA RIVERA, se le requiere  para que, dentro del término 

de ejecutoria de este proveído indique la calidad en la cual acude al proceso, 

esto bajo el entendido que a diferencia de lo manifestado, la demanda no 

ha sido dirigida en su contra como tampoco existe auto que le vincule a 

proceso.  

 

Finalmente, se coloca de presente a la parte actora que no hay lugar a citar 

a la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, en la medida que a la 

fecha no se encuentra integrada la litis.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 6 de octubre de 2022 
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